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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

ECUANDUREO, MICHOACÁN

MODIFICACIÓN  A LA  PLANTILLA  DE PERSONAL

PARA EL  EJERCICIO  FISCAL  2024

SESIÓN NÚMERO 09
NOVENA ORDINARIA

En Ecuandureo, Michoacán, siendo las 10:00 horas del día 12 de abril de 2024 dos
mil veinticuatro, en el Palacio Municipal de Ecuandureo, ubicado en calle Zaragoza,
número 29 de esta población, en el Recinto Oficial, Sala del Ayuntamiento Antonio
Gómez Rodríguez, en atención a la convocatoria hecha con las formalidades de
ley, propuesta por el Presidente Municipal Provisional, Lic. Raúl Ángeles Cerna,
y notificada por conducto de la Secretaria del Ayuntamiento Yuliana Jazmín Zarate
Prado, de conformidad con lo establecido por los artículos 35 Fracc. I, 36, 37, 38 y
64 Fracc. IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo,
se llevó a cabo la sesión de acuerdo con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- La Tesorera Municipal, C.P. Ana Bertha Martínez Torres, pone a consideración
del Pleno del Ayuntamiento, análisis y aprobación en su caso, la Modificación a la
Plantilla de Personal, para el Ejercicio Fiscal 2024 del H. Ayuntamiento de
Ecuandureo, Michoacán.
5.- . . .
6.- . . .
7.- . . .

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

4.- El Presidente Municipal Provisional comentó que ponía a consideración de los
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integrantes del Ayuntamiento la Modificación a la Plantilla
de Personal para este ejercicio del Municipio de Ecuandureo,
Michoacán; enseguida cede el uso de la voz a la Tesorera
Municipal, la Lic. Ana Bertha Martínez Torres quien
menciona que la Modificación en la Plantilla de Personal y
Tabulador de Sueldos se contemplan 1 baja y 4 altas de
diferentes departamentos del Ayuntamiento, así como 3 altas
y 2 bajas que corresponden a elementos de Seguridad
Pública. Seguido de lo anterior, la Secretaria del
Ayuntamiento pidió a los integrantes que levantaran su
mano en señal de aprobación, donde por unanimidad resultó
aprobada la Modificación a la Plantilla de Personal del H.
Ayuntamiento de Ecuandureo, Michoacán por lo que se
emitió el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 33

«Este Ayuntamiento de Ecuandureo, Michoacán de
Ocampo, en los términos del artículo 40 inciso c, fracción I,
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo, aprueba la Modificación a la Plantilla de Personal
del H. Ayuntamiento de Ecuandureo, Michoacán. Háganse
las publicaciones correspondientes de acuerdo con lo

establecido. Se autoriza que un ejemplar de las
modificaciones aprobadas se incluya en el expediente de
anexos al libro de actas de Cabildo. Se comisiona a la
Tesorera Municipal a darle seguimiento al presente Acuerdo
y a la Secretaria Municipal a realizar las publicaciones de
ley».

No habiendo otro asunto que tratar se da por terminada la
presente sesión, siendo las 11:30 horas del día 12 doce de
abril del año 2024 dos mil veinticuatro y firman la presente
acta para su debida constancia, validez y legalidad, quienes
en ella intervinieron y quisieron hacerlo en Ecuandureo,
Michoacán. Doy fe.

Lic. Raúl Ángeles Cerna, Presidente Municipal Provisional.-
C. María del Socorro Fierro Trejo, Síndica Municipal.- C.
Hernando Arciga Suarez, Regidor.- C. Rosalva Fernández
Rodríguez, Regidora.- C. Arturo Arroyo Duran, Regidor.-
Psic. Sandra Verónica Morales Bravo, Regidora.- Ing.
Ernesto Bravo Linares, Regidor.- Lic. María Guadalupe Flores
Raya, Regidora.- C. Esperanza Onesto García, Regidora.-
Ing. Yuliana Jazmín Zarate Prado, Secretaria del
Ayuntamiento (Firmados).


